RES.Nº 3332/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0007906, Ent.N° 4890/17)

VISTO: el Oficio Nº 2017/037566/2 remitido por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/16, convocada para la adquisición de agregados pétreos para la ejecución de tratamientos bituminosos; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/05999 de fecha 29/09/16, el Intendente dispuso adjudicar, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la empresa Fretus SRL, por un total de                 $ 4:746.630, y a la empresa Ruben Leonardo Morena Montini, por un total de     $ 3:059.760;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 07/12/16, observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 69 del TOCAF, en consideración de haberse publicado la resolución de adjudicación sin que existiera previa intervención del gasto por parte de este Tribunal;
3) que por Resolución Nº 17/00619 de fecha 13/01/17, el Intendente  dispuso reiterar el gasto, aduciendo razones de servicio; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 07/12/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental  respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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